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Q UIZÁ Shigetaka Kurita, el inventor de los emojis,
fantaseó con que los 176 pictogramas que creó
en 1999 para el principal operador de telefonía

móvil japonés se convertirían en un lenguaje universal uti-
lizado a diario de forma masiva en todo el mundo. Puede
que incluso llegara a vaticinar que preferiríamos utilizar-
los antes que hacer una llamada o usarlos en lugar de pa-
labras. Lo que probablemente no imaginó en que llegaría
un día que los jueces los tuvieran en cuenta a la hora de
dictar sentencia.

Los emoticonos son representaciones compuestas
por puntos, comas o paréntesis que normalmente sim-
bolizan expresiones de cara. La RAE lo define como
“representación de una expresión facial que se utiliza en
mensajes electrónicos para aludir al estado de ánimo del
remitente”. Por su parte, los emojis son pictogramas que

representan estados de ánimo, personas u objetos.
Recurrimos a ellos a diario en nuestras comunicaciones
de mensajería instantánea, acompañando a las palabras
que escribimos, reforzándolas o sustituyéndolas.

¿Prueba judicial? Y esta forma de lenguaje ha terminado
por colarse en las salas de Justicia. De la misma forma
que los comentarios vertidos en correos electrónicos,
conversaciones de WhatsApp, foros o redes sociales son
elementos que pueden ser tenidos en cuenta en las valo-
raciones que hacen los jueces, los emojis también pue-
den influir, y mucho.

En 2015, un menor neoyorkino fue procesado por
amenaza terrorista tras publicar en su perfil abierto de
Facebook un mensaje con un emoji de un policía seguido
de tres pistolas apuntándole. Un año después un joven

Los emojis sirven para
muchas cosas: pueden
ayudar a revelar a otras
personas nuestro
estado de ánimo,
nuestros sentimientos
o emociones, nuestra
conformidad o no con
algo, incluso a inferir
nuestras intenciones.
Lo que mucha gente
desconoce es que
desde hace unos años
se tienen en cuenta
como elemento de
prueba en juicio.
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Más que simples ‘emojis’
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Y en Twitter, 
¿qué opinan?

COPE 30 may. En @LaTardeCOPE:
“Los emojis del #Whassap o de las
redes sociales podrían ser deter-
minantes en la sentencia de un
juicio, hay sentencias que los
interpretan.”

Global Legal Data 4 dic. Actualmen-
te los #emojis han pasado a ser uti-
lizados por la #jurisprudencia espa-
ñola como un complemento a la
expresión escrita. Y tanto es así que
su interpretación se ha convertido
en prueba determinante en el fallo
de muchas sentencias.

francés fue condenado a tres
meses de cárcel por amena-
zas tras enviarle a su expareja
un mensaje con el emoji de la

pistola. 
En el orden civil también se

dan casos. En 2017 un tribunal israe-
lí dio la razón a un arrendador que soli-

citaba una indemnización a unos posibles
arrendatarios que enviaron un mensaje afirmando que
alquilaban la casa acompañándolo de una cara sonrien-
te, unos bailarines y una botella de champán. Esto llevó
al propietario a retirar el anuncio de alquiler, pero los
potenciales arrendatarios no volvieron a dar señales. El
tribunal entendió que, aunque el mensaje no constituía
un contrato vinculante entre las partes, sí generaba en el
propietario una expectativa razonable de que tal contra-
to se llevaría a cabo.

En España también hay sentencias en las que se ha
tenido en cuenta la presencia de emojis. Para Ana Rodrí-
guez, profesora de Derecho Procesal de la Universidad
de Santiago de Compostela, un análisis de la jurispru-
dencia permite distinguir entre aquellos casos en los que,
aunque se haga referencia a los emojis en las resolucio-
nes judiciales, éstos no determinan el fallo, y aquellos en
que su presencia es determinante para decantar la deci-
sión del juzgador en un sentido u otro.

Un ejemplo del primer bloque es una sentencia de
la Audiencia Provincial de Sevilla de 2017 relativa a un
delito continuado de amenazas, en la que a pesar de
que en los mensajes se incluía el emoji que representa la
pistola, las palabras proferidas justificaban por sí solas
la condena.

Respecto al segundo bloque, hay ejemplos como el
de una sentencia de la Audiencia Provincial de Alicante
sobre un hombre condenado por acosar a una mujer que
infringió la prohibición de comunicación enviándole a
través de Messenger dos mensajes. En este caso, la
Audiencia entendió que el envío de estos emojis, pese a

no ir acompañados de ninguna palabra, eran suficientes
para justificar la condena.

Otro ejemplo es la sentencia de la Audiencia Provin-
cial de Valladolid, que analizaba el desacuerdo sobre el
número total de horas de utilización de maquinaria
arrendada en una conversación de WhatsApp. En ella, el
arrendador escribió: “horas totales. Total 272 horas”, a
lo que el arrendatario respondió con un emoji del pulgar
hacia arriba. La Audiencia interpretó dicho emoji como
una aceptación de las horas totales, por lo que condenó
al demandado a pagar cinco mil euros más.

Ante el riesgo de que pueda darse una mala inter-
pretación, Ana Rodríguez señala que el criterio es que “si
hay dudas, no se puede condenar a nadie, sea en vía civil
o penal”. Y vaticina: en los próximos años veremos cómo
la presencia de emojis y emoticonos como prueba
aumenta cuantitativa y cualitativamente en las resolu-
ciones jurisdiccionales. l

Un joven francés fue
condenado a tres
meses de cárcel por
amenazas tras enviarle
a su expareja un
mensaje con el emoji
de la pistola

La mejor prueba, ante
notario

EN la medida que parte de nuestra vida puede
tener reflejo en redes sociales, blogs o pági-

nas web, donde una fotografía publicada sin con-
sentimiento puede perjudicarnos o algún comen-
tario puede dañar nuestra imagen, es importan-
te tener en cuenta que cualquier comunicación
electrónica, página web o red social pública que

una persona quiera reproducir median-
te acta notarial, es susceptible de

ser documentada ante notario
y producir efectos jurídicos.
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